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NOTIFICACIÓN DE LEYES, REGLAMENTOS Y PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE MEDIDAS

DE SALVAGUARDIA

BRUNEI DARUSSALAM

Se ha recibido de la Misión Permanente de Brunei Darussalam la siguiente comunicación, de
fecha 14 de noviembre de 1996.

_______________

De conformidad con el párrafo 6 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, presentamos
la siguiente notificación:

Brunei Darussalam no tiene leyes ni reglamentos nacionales en materia de medidas de
salvaguardia, salvo que se notifique lo contrario.




